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DE LA PROVnrCIA DE LEON 
ADVBETKNCa». O F I O U L 

Lugo que lo» BtM. Metldu j SaeretuiM noib̂ n 
tw aúmtn» del Botrrtx qna eomepondu id dU-
r̂ito, diapo&únn que M fijo n& ejemplar a& «1 litio 

<U eostombre, donde permueceti bHta al recibo 
4*1 número' aignienta. 

Loa Secretarios cuidarán da conaarrar loa BOLS-
TIHBB eoleceionadoa ordenadamente para ta encna-
dantaeién, qna debari Taiifleuse Mda alto. 

PARTE OFIQAL 

' Prasideíieia del CODSE¡]O de Ministras 
S S . M M . el Bey y. la Reina Re-

fütnlte (Q. D . O.) y Augus ta Real 
Famil ia con t inúan s in novedad en 
en importante salud. ; 

- • • ('GaMíadeldlaWdeMa™.) 

GOBIERNO DB PBOVIKOIA., 

O B R A S PÚBLICAS ' 

•'• / i ? • SspnpiaeioKét'-.. •-
v ; Pbí^ providencia deyesta^dia^ he 
acordado de.clarar.;,la necesidad de 

. , ocupación de lea Bncas comprendí : 
í- ícláfíeD.ila" rélucióo publicada en el 

: ., BULBTÍN OFICIAL de 24 de Oic iemí re 
' - ;últirtiS;=yríriB.Í9.'y 3b de; D. 'Manuel 

.-.-f •V Barriovy -D;' 'Jósé jRodr i^úéai . cuya: 
expropiación es ' indispensable 'para. 

, , vía. cons t rucc ión del trozo 4 . ' de ía 
- c a r r e t e r á ' d é í i e r c é r í rjien de León á 

- - Caboailes, •Vér in iu t í irouiiicipal dé 
'."."* ^yega ' r iénz ' i ' j 'débiendo los p'ropieta-
- r ios 'á qu iéñes l o ¿ i e n i a ; afecta,; do-

v-s igoar el pi-rito q ú e ' h o y a de repre-
sentarles ep las operaciones de me-
dicióo.y tasa, en el que concor r i r án 
precisamente olguEOs de los requi-

•"• sitos que determinan' los articulos 
21 de la ley y 32 d e í reglamento 
de Expropiac ión vigente, y previ 
nieiido A lúe. interesados qué dé no 
concurrir en el t é i ñ i n o de ocho días 

'- i bacer dicho nombramiento, se eñ-~ 
" t ende rá que se conforman con el de 

la Admin i s t r ac ión . : 
León 15 de Marzo de 1901. • 

•:v,,.. ' GoberoadorciVilinterior ., 
Juna M . VMrca 

Por providencia de este día he 
acordado declarar la necesidad de 
ocupac ión de las fincas comprendi
das eu la relación publicada en el 
BOLBTÍN OFICIAL de 15 de Febrero 
ú l t imo , cuya expropiación es indis
pensable para la cons t rucc ión 'de l 
trozo 7.* de la carretera de tercer 

SE PUBLICA LOS LENES, JflÍRCOLES Y TIERNIS 

8a loacribaen la Imprenta de la Oipatación proTincial, á t pa-
aatat SO céntimoa al thmeatre, 8 puntas al semestre y 15 pesetas al 
a8o, pagadas al solieitar la anaeiipeitfn. 

Números sueltos S5 cuntimos de peeeta. 

AJpVBSTENOU BD1TOBIAL 

Las diapoaicionea da las Antoridadee, excepto las 
qne sean a inataneia da parte no pobre, se inserta-
Tan oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senieio nacional qua dimane de las 
mismas1, lo da intaréa particular previo al pago ade
lantado de 20 céntlmoa de peseta porcada línea de 
insercida. 

orden de S a h s g ú n á Las Arr ióndas , 
t é rmino municipal de Cebanico; de
biendo loa propietarios ¿ quieues 1« 
misma afecta, designar el perito 
que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, en 
el que concur r i r án precisamente al
gunos de los requisitos que deter
minan los articulo* 21 dé la ley : y 
32 del reglamento de Kxpropiación; 
vigente.^y previniendo á los i ó t e r e -
sados qne de no cói icúrr í r en el t é r 
mino -de oi'ho días á hacer dicho 
nombramiento,* se en tenderá que se 
conforman con el de lá Adminis t ra -

CÍÓn.. ..« '•*"'' '••_-; ' i1;/ • • ̂ '•[yj 
V;León l&^dé Marzo.de 190! . , i 

Vi'j '-BÍGobérnalIorcivilÍBterinoí.r 
" : . i ; . Joan H . F M r e s ' 

' Por prí.-videncia de este, dia, y. en 
v i r tud de no hjberse producido re- ' 
c lam'aci tó ;a lgVña; ; l íe acordado d é > 
cl.árar la necesidad de ocnpSción.de 
las fincas compr'endidaa en"iá rels-
ción publicada, en el BOLSTÍN OFICIAL 
de:12.dé Enero' i i l t imo^cuyas e x p r ó -
piaciohes son indispebsables .para 
ja. cons t rucc ión de la ca rretera: de 
tercer, orden dé Bíifiar á .Campo " de 
Caso, sección dé Li l lq i Col lánzo, 
trozos I :* y 2.*, i ámal de Lillo á San- , 
tullaoo; debiendo -los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar 
el.perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y 
tasa, en el quo concur r i r án , preci
samente, algunos dé los" requisitos 
que determinan los articules 21 de 
la ley y 32 del. reglamento vigente 
de Expropiac ión, y previniendo á 
los interesados que de no concurrir 
en el t é r m i n o de ocho dias á hacer 
dicho nombramiento, se e n t e n d e r á 
quo se conforman con el de la A d 
min i s t r ac ión . 

León 15 de Marzo de 1901 

Bl Gobernador civil intorine. 
J a a a M . V M m 

E n el expediente en discordia de 
expropiación de una finca de don 
Teodoro Fierro, vecino de Uofiar, 

seña lada con el n ú m e r o 19 en el 
e x p e d i e n t é general de aquel t é r m i 
no municipal para la cons t rucc ión 
de la carretera de la de León á Bo-
fiar á la de León á Campo de Caso, 
se dictó ¡por este Gobierno c i v i l con 
freha 14 del actual la providencia 
siguiente:..,!' .-"'<' -'>-•:' 

«Resu l tando que en 15 de Abrí) 
de 1897 le fué entregada al dicho 
Fier ró . la hoja de aprecio de su 
í ioca , suscrita por el perito del Es 
tado, Ayudante D . Francisco Pérez 
Llanos, con cuyos aprecios no se 
conformó: 

Resultando que nombrado perito 
por e l propietario el Ingeniero Agró 
nonio. D.' Le indro- Madioa-Veit iaj 
p resentó sus hojas de tasación con 
siderando los terrenos sujetos-á ex
propiación .como J de ruedo, - tasá n -. 
doles en tol concepto á razón de 100. 
pese tas 'é l á rea , abonando las cercas 
necesarias para dejar perrada la fia-; 
ca como lo estaba antea de ser ocu
pada por la carretera á razón de 2 . 
pesetas el metro'l ineal, ;y loa daños" 
y perjuicios en- un 25 por 100 del 
valor total de la finen: . 

Resultando que.el perito del E s 
tado insiste en su anterior aprecio y 
presenta á aü vea la hoja de tasa
ción, abonaoJo los terrenos á 50 pe
setas el á rea , los da&os y perjuicios 
en 10 por 100, y considerando por; 
ú l t io io que queda compensado, e l -
perjuicio de quedar la finca abierta 
y no cerrada como estaba antea con 
el beneficio del mejor servicio por la. 
carretera:;, ' . •;"•-•:"". :-': 

Resultando que celebrada la re 
unión de peritos que disponen los 
ar t ícu los 28 de la ley y 47 del regla
mento de Expropiación forzosa para 
tratar de llegar á un acuerdo mutuo, 
buscando una nueva y definitiva 
tasación no se pudo conseguir este 
objeto: 

Resultando que nombrado por 
el Juez de primera instancia de L a 
Veci l la perito tercero en discordia 
O. Ramón Riegas del Riego, A y u 

dante de Montes, presenta á su vez 
su hoja de tasac ión , valorando los 
terrenos á los precios que fija e l 
perito del Estado, y que constan jus • 
tificados y fxactos, el cierre eeneral 
de las partes de finca que quedan á 
uno y otro lado á 1,50 pesetas metro 
linebl de cierre de seto v i v o , y los 

jdáfloB y perjuicios eva luándolos eu 
un 20 por 100. 

. Resultando que pedidos los datos 
que se han jnzgado convenientes.y 
necesarios, tanto de la Secretaria del , 
Ayuntamiento respecto á contr ibu
c ión , riqueza, imponible, cómo a l -
Registro de la Propiedad respecto 4 -
las compraventas verificadas^ re 
cientemente^ no se puede-deducir i 
nada con' certeza' d é ' é l l ó v por apa- . 
re'cer'ietas vfiucas; englobadas con ' 
ptrss del mismo propititarip én 'los.'.; 
amiilaramietitos y .resultar los. pre- . 

. 'cios'dé las. trái ismisiónés muy~diver- . 
;Sos y y a n á b l e s ' p o r c i r c u u s t a n n i á s . 
i e i l M d t l M ' ^ i i i l ñ d j l ; ^ ' ' 

. .Cónsidefandó q u é e in ' émba rgo de 
estos datos se deduce que los precios, 
fijadoa "por el pér i to ' a é ' l í Adtñiñis- . 
t rac ióo ; y q u é acepta el perito t é r - . ; 
ce ró ' en discordia son aceptables co-
mo económicos para la:Administra-
ció'ñ que expropia,y remuneratorios 
para el propietario, que de una ma
nera legal eí, pero t ambién violenta, 
te vé privado de sus fincas y fot. 
tanto se deben aceptar como defini
tivos, valorando á 50 pesetas el á r e a : 

Considerando que es evidente que . 
las fincas qne antes de ser ocupadas 
y divididas por ta carretera estaban 
cercados débec quedar de Ía misma 
formn, y por tanto abonarse la can 
tidad necesaria para dejar las dos 
parcelas de uno y otro lado en l a s . 
coediciones primit ivas, como lo ha 
cen los dos peritos del propietario y 
tercero en discordia, aunque debe 
aceptarse el precio que por metro 
lineal fija é s t e como m á s económico 
y justo, va lorándose por tanto 20 
metros lineales á 1,50 pesetas: 

Considerando que el tipo de 10 
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I l y • 

por 100 por daños j perjuicios que 
fija el perito del Estado, es el que 
debe de aceptarse, no sólo por ser el 
t ipo generalmenlo adoptado, sino 
porque ha de tenerse en cuenta que 
eo parte quedao campeusados los 
perjuicios de división coo los de me
j o r servicio y m i » fácil seceso, be -
neficio que aqu í es doude h» de en -
trar eu coos iderac ióo : 

Considerando que hecha la valo 
ración general de 1» ÜDCH bajo es-
t u bases resulta ser de 88,68 pe 
s e l s: 

Visto lo loftirmarto por la Comí 
alón, y de acuerdo con I» propuesto 
por la Jefatura de Obras públ icas de 
l a provincia, he acordado fijar en ia 
cantidad antedicha lo que por ex 
propiacion ha de abouar el Es tad» á 
la finca inet ic iouada.» 

Y habiendo sido aceptada por el 
propietario la resolucióu anterior, 
he-acordado declararla firme y pu
blicarla eu el B o i B i m O n c i a i con 
arreglo al art . 84 de la ley de E x 
propiación forzosa vigente. 

León 17 de Febrero de 1901. 
Bl Ootaroador civil interino, 
• Jaaaf l . Mérei. -

E o el expediente en discordia de 
expropiac ión de la ñ o c a de D. Pablo 
Garc ía , vecino de Bollar , seña lada 
con el n ú m . 17 eo el expediente g e -
neral de aquel termino municipal 
para lacooatrucc.on:de lá carretera 
de l a de León á Boñar á la de León 
i Campo de Caso, se d ic tó .por este 
Gobierno c i v i l con fecha 14'.de D i 
ciembre ú l t imo la providencia s i ' 

. ' . 'guíente:- ' ' „ ; . . l 

«KfEultando que en 15 dé A b r i l de 
1897 le fué entregada al dicho Gar
cía ta hoja de aprecio, de su finca, : 
suscrita por el perito del Estado, 
Ayudan te ' D. Fraucisco Pérex L l a 
n o s , c o n cuyo aprecio' DO. se con
formo: • ~<kyr?!r'Z'. 

Resultando que nombrado perito 
por el propietario el I n g e n i e r o A g r ó 
nomo D . Leandro Hadinayeitia pre
s e n t ó su hoja.de tasación conside
rando los terrenos sujetos á expro
piación como de rneilo, t asándolos , 
en tal concepto á r a z ó n ' d e 100 
pesetas el á r ea , abonando las á reas 
necesarias para dejar cerradas las 
fincas como lo estaban antes de ser-
ocupadas por la carretera á razón 
de ií pesetas el metro lineal, y los 
daños y perjuicios en un 25 por 100 
del valor total de la finca: 

Resultando que el perito del Es 
tado insiste en su anterior aprecio 
y presenta á su vez la hoja de tasa
c ión abonando los terrenos á 60 pe 
setas el á r e a , los daños y perjuicios 
en un 10 por 100, y considerando 
por ú l t i m o , que queda compensado 
el perjuicio de quedar la finca abier
ta y no cerrada como estaba antes 

con el beneficio del mejor servicio 
por la carretera: 

Resaltando que celebrada la reu
nión de peritos que disponen los ar
ticules '19 d é l a ley y 47 del regla
mento de Exprop iac ión forzosa para 
tratar de llegar á no acuerdo miituo 
buscando una nueva y definitiva ta 
sac ión , no se pudo conseguir este 
ebjeto: 

Resal tmdo que nombrado por el 
Juez de primera instancia de La Ve 
c i l la perito tercero en discordia don 
Ramón Rregas del Riego, Ayudante 
de Montes, presenta á su vez su hoja 
do tasación valorando los terrenos i 
los precios que fija el perito del E s 
tado y que constan justificados y 
exactos, el cierre general de las par 
tes de fiscas que quedan i nao j 
otro lado á 1,50 pesetas metro l i 
neal de cierre;de seto v iv» , y los da 
fios y perjuicios evaloiadolos en un 
20 por 100:. • . 

Resultando que pedidos los datos 
que-se han juzgado convenientes y 
uecesarios, tanto á la Secretaria del 
Ayuntamiento respecto ¿ contribn • 
c ióh , riqueza imponible, etc. , como 
al Registro de la Propiedad respecto 
á las compraventas veriScadasre 

. cientemente, no «e puedo deducir 
nada con certeza d é ellos por apa 
recér esta finca englobada con otras 
del miaino propietario en los ami-
l la ramiéntós y resultar los precios 
de las transmisiones muy diversos 
y variables por circunstancias espe 
•ciales sin ddd»:,¿jtB;a«; * 

Considerando q u é sin embargo de 
estos datos se deduce qoe los precios 
fijados por «I perito de la Admiuis 
t rac ión y que acepta el perito terce
ro en discordia, son aceptables c o m ó 
éconómicos para Ja Adminis t rac ión 
que expropia.y remaoeratorios para 
el . propietario q u é "de !Ooa¿.miiMf4: 
legal s i , pero t amb ién violentarse 
vé ,pr ivado dé . sus fincas, y por tan
to se deben aceptar'como defiolt i-

. vos valorando á 50 pesetas el á r e a : 
Considerando que es evidente que 

las fincas que antes de ser ocupo 
das y.divididas por la carretera ee-
tabao cerradas, deben quedar en la 
misma forma, y por tanto abonarse 
la cantidad necesaria para dejar las 
dos parcelas de uno y otro lado en 
las condiciones primit ivas, como lo 
hacen los dos peritas del propietario 
y tercero eo discordia, aunque debe 
aceptarse el precio que por metro 
lineal fija é s to co.r.o más e c o n ó m i c o 
y justo, va lo rándose por tanto 38 
metros lineales de cierre: 

Considerando que el tipo de 10 
por 100 por daños y perjuicios que 
fija e l perito del Estado es e l que 
debe aceptarse, no solo por ser e l t i 
po generalmente adoptado, sino por-

quq ha de tenerse e n cuenta que 
en parte quedan compensados los 
perjuicios de división con los de 
mejor servicio y m á s fácil acceso, 
beneficia que aqui es donde ha de 
entrar en cons iderac ión: . 

Considerando que hecha la valo
ración general de la finca bajo estas 
bases resulta ser de 156,71 pesetas: 

Visto lo informado por la Comi
sión provincial , y de acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
públ icas de la provincia , he acor
dado fijaren la cau t id id antedicha 
la cantidad que por expropiac ión ha 
de abonar el Estado i la finca men
cionada.» 

Y habiendo sido aceptada por el 
propietario la resoluc ión anterior, 
he acordado declararla firme y pu • 
blicarla en el BOUTÍN OFICIAL con 
arreglo al art. 34 de ley de Expro 
piación forzosa vigente. 

León 17 de Febrero de 1901. 
Kl Qobsroador olvil inUrino, 
' S m n M . V M m 

E n el expediente eo discordia de 
expropiac ión de las fincas de D . Fe
lipe González , vecino de L e ó n , se
ñ a l a d a s ooú los número.^ 16, 18 y 20, 
en el expediente genér . i l del té rmi- ' 
no dé B o ñ a r . p a r a la cons t rucc ión de 
la carretera de la de León á Roñar á 
la d é Lfón á Campo de Caso, se dic 
t ó por ente Gobierno c i v i l r oa fecha ' 
14 de Diciembre ú l t imo ia j rovideir-. 
b ia siguieote: ' » . 

• Resultando que en 27 de A b r i l 
de 1897 le fueron entregadas al d i 
cho González las hojas de-aprecio 
de sus fincas, suscritos por é l perito 
del Estado, Ayudante D. Francisco 
Pérez Llanos, con cuyóa aprecios: no 
se conformó: 'V T 
' Resultando! q u é nombrado perito'; 
por el propietario el I n g é n i é r o Agró-, 
nomo O rLeandro Mad¡navé i t i a - rp re ' ' 
.sentó sus hojas de- tasac ión cocside : 
ráodo íos je r reh 'ós s i i je tosl i exp'ró" 
piación como dé ruedo, ta 'sándblós; 
en tál c o n c e p t o ' ¿ razón de 100 pe ' ; 
setas el. i rea; abonando las - cercas 
necesarias, para dejar corradas las 
fincas como lo estaban antes de ser 
ocupadas por la carretera á razpn 
de 2 pesetas el metro l ineal , y ¡os 
daños y perjuicios "en ua 15 por 100 
del valor tiitál de la finca: " -
• Resultando q u é el perito del Es 
tado insiste en su anterior aprecio y 
presenta á su vez la hoja de tasa
c ión , abonando loa terrenos á 25 pe 
setas el á rea en la primera finca, y 
á 50 en las otras dos, y en la ú l t ima 
e l cierre que se ocupa á 1,50 pese 
tas el metro, los daños y perjuicios 
en un 10 por 100, y considerando 
por ú l t imo que queda compensado 
el perjuicio de quedar la finca abier
ta y no cerrada como estaba antes 
coo el beneficio del mejor servicio 
por l a carretera: 

Resultando que celebrada la r eu 

nión de peritos qoe dispenen los ar
t ículos 28 de la ley y 47 del regla
mento de Exprop iac ión forzosa para 
tratar de l l e g a r á un acuerdo m ú -
tuo, buscando ana nueva y definit i
v a t a sac ión no se pudo conseguir -
este objeto: 

Resultando que nombrado por e l 
Juez de primera instancia d a L a 
Veci l la perito tercero en discordia 
D. Ramón Riegas del Riego, A y u 
dante de Montes, presenta á su vez 
su hoja de t a s a c i ó n , valorando los 
terrenos á los precios que fija e l pe
rito de Estado y que constan ju s t i f i 
cados y exactos, e l cierre general 
de las partes de finca que quedan á 
uno y otro lado I 1,50 pesetas m e 
tro lineal de cierre de seto v ivo , los 
daños y perjuicios eva luándo los en 
un 20 por 100, y en la ú l t i m a finca 
los 10 metros lineales de cierre de 
mamposteria á razón de 4 pesetas 
metro: 

Resultando que pedidos los datos 
que se han juzgado convenientes y 
necesarios, tautode la Secretaria del 
Ayuntamiento respecto á contr ibu
c ión , riqueza imponible , etc., como 
al Registro de. la propiedad respecto 
á las c o m p r a v e n t a » verificadas re
cientemente, no se puede deducir 
nada coa certeza de ellos, por apa
recer é s t a s fincas englobadas con . 
otras del mismo propietario en los 
amillaramientos'y resultar los pre
cios de lás t ráñsro is iones muy dis
tintos y variables por circunstancias 
especiales s in duda: " " , '• . -

• Considerando queísin embargo de 
estos datos se deduce que los pre- ' 
Cios fijados por e l ; perito, de la; A d ^ 

; ñ n M r a i ^ o ; ' y J q t o e Í b « p ' t t t « Í ^ r i t o X ' 
tercero eo discordia, son aceptables 
comOiéconómiéós para la Admims-
t rac ión que expropia,y reaiunerato-
'rios para el prop'-etario', q'ue -~dé/una- -
'manera J e g á i si',' péró t a m b i é n v io -
ientav.se y é pr ivadoidé flñs fincasj'y: 
.por- tanto, sé deben" aceptar como .;' 
défiuiti'TOS, v a i o r á ñ d O , á , 2 5 pesetas -
er:áfea. d é . i a i inca n ú m . 16 y á 50 
pesetas eV i t éa \ de las fincas n ú m e - ' 
res 1 8 y 2 0 : - V - ' 

Considerando que es e v i d e n t é qoa 
las fincas qne antes de ser ocupadas 
y divididas por l a Carretera estaban 
cercadas, deben quedar de la misma 
forma, y por tanto abonarse la cab-.. . 
tidad necesaria para dejar, las dos 
parcelas', de uno y otro lado., en las 
condiciones pr imit ivas , como lo ha
cen los dos peritos del propietario y 
tercero "en discordia, aunque' debe 
aceptarse el precio que por metro . 
lineal fija é s t e como m á s económico 
y justo, va lorándose por tanto para 
cada una de las fincas 42, 84 y 60 
metros lineales de cierra á 1,50 pe
setas: 

Considerando que el valor que 
debe abonarse por metro lineal de l a 
cerca que se ocupa en la ú l t i m a de 
las fincas, es e l de 2 pesetas, qoe 
es el que fija e l perito del propieta-
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rio para el cierre de las parcelas, 
suponieudo que debeu hacerte de 
pared t amb ién , 3 que es tá dentro de 
los limites del cuadro de precios del 
expediente general y de los corrien
tes en el país para este d é u o r o de 
COOBtrucciur.es, resultando muy alto 
el del perito tercero en discordia: 

Considerando que el t ipo de 10 
por 100 por iík&tm y perjuicios que 
fija el perito del Estado es el que 
debe aceptaran, DO sólo por ser el t i 
po generalmeote adoptado, sino por 
que ha de te&erse ea cuenta que en 
parte quedan compensados los per
juicios de división coa los de mejor 
servicio y más fácil acceso, beneficio 
que aqu í es donde b a de entrar en 
cons iderac ión : 

Considerando que hecha la va lo 
ración general de las Sucas bajo 
estas base?, resultan ser de 113,88 
pesetas para la finca n ú m . Itf, de 
8áb ,2á pesetas para la flor - a limero 
18, y 347,83 pesetas para la finca 
n ú m . 20: 

Visto lo lof j rmido por la C o m i 
sión provincial y de acuerdo con 
lo propuesto po r l a Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, he 
acordado fijar eo las cantidades an -
tedichae la cantidad que por expro
piación ba de abonar al Estado & las 
fincas mencionadas .» 

Y habiendo sido aceptadt por el 
propietario la -resolución anterior, 
he acordado declarlvi tfrine y publ i 
carla- en el SOURÍN O n c u t con 
arreglo al art.- 34 de la ley de E x 
propiación forzosa vigente. 

León 17 de Febrero de 1901. . 
e M l i l l t e r i M , • 

•l. 'VUres> v 

E a el expediente %a discordia de 
expropiación de.una finca do D. Lá-
xaro R o d r í g u e z , ' v e c i n o de .Boflar, 
s eña lada con el n ú m . 3 en el expe
diente, general- de- aquel t é . m m o 
municipal ; para i » cons t rucc ión de 
la carretera de la de León á Boüar á 
la de León a Campo de Cuso, se d e 

- t ó por este Gobierno con. focha U 
de Diciembre u l t imo, la previdencia 
s igmeotc: : 

• Resultando que en 21 de Abr i l de 
1807 le fué entregada ¿ dicho don 
Lázaro Rodr íguez la hoja de aprecio 
de su finca, suscrita por el panto del 

- Estado D. Francisco Pérez Llanos, 
con cuyo aprecio no se conformo:-

Resultando que nombrado perito 
por el propietario al Ingeniero Agró 
nomo b . Leandro Madinuveitia, pre
sen tó sn hoja de t a s a c i ó n , conside
rando el terreno sujeto d expropia
ción como solar, t a sándo le , eo tal 
concepto, a razón ue 275 pesetas el 
á r ea , abonando a d e m á s 23,52 me 
tros cúb icos de la tapia con que es tá 
cerrada la finca 4 8 pesetas el metro 
cúbico, y siete árboles frutales que 
dice valen 161 pesetas: 

Resultando que el perito del E s 
tado insiste en sn anterior aprecio 

y presenta á la vez la hoja de tasa
c ión , abonando el terreno á 120 pe 
setas el á rea , i 3 pesetas el metro l i 
neal da pared y los siete árboles en 
84 pesetas: 

Resultando que celebrada la reu
nión de peritos que disponen el ar
ticulo 28 de la ley y 47 del regla
mento de Expropiac ión firzosa para 
•ratar de llegar á un m ú t o » acuer 
do, buscando una nueva y def innir f 
tasac ión no se pudo conseguir este 
objeto: 

Resultando que nombrado por el 
Juez de primera ¡es tanc ia de L a Ve 
c i l la perito tercero eo discordia don 
Ramón Riegas del Riego, Ayudante 
de Montes, p r e s e n t ó á su vez la hoja 
de tasac ión valorando el terreuo á 
180 pesetas el á r e a , por tratarse de 
una finca enclavada en el mejor s i 
t io del pueblo y poder considerarse 
en cierto modo como de recreo, 
12'8I metros ' cúbicos de pared de 
piedra á 8 pesetas el metro cúb ico , 
y ios siete árboles á 20 pesetas cada 
uno: 

Resultando que pedidos los datos 
que se han juzgado coavementes y 
necesar ios, tanto á la Secretaria del 
Ayuntamiento respecto A coutribu 
c i ó o , riqueza imponible, etc., como 
al Begistro de la Propiedad respecto 
á las compraventas ver i l ic idas re
cientemente, no se puede deducir 
nada con certeza de ellos, por a p i re 
Cer estas fincas englobsdascon otras 
del mismo propietario en los amula -
ramientoi , y resultar los precins de • 
las transmisiones muy diversos y 
variables -por circunstancias espe
ciales sin duda: 

Considerando que s in embargo de 
entos dütos se deduce qne el precio' 
fijado,por el perito de 1» Admims-
t rac ión es aceptable como e c o a o m i - í 
co para l a .Admmis t rac ión que ex
propia, y remuneratorio para el pro
pietario,- hecho probado, por cuan
to les dnefios de los premos l imí t ro 

fes de las mismas condicionen y en,' 
idént ica s i t uac ióa se han conforma-, 
do desde luego, y que pw-lo tanto 
debe aceptarse como definitivo, va
lorándose el á r ea á 120 pexetas: 

Considerando que el precio tij^do 
por metro lineal de cerca por el pe 
rito del Estado parece muy bajo, y 
que es preferible tasar esta obra por: 
metros cúb icos , método ol más ver
dadero y exacto, pues todos los da
tos son conocidos, y que el pn-cio 
que fijó e l tercero en discordm es el 
corriente en el país , abonándose por 
tanto 12,81 metros cúbicos de pa
red de piedra á 8 pesetas metro c ú 
bico: 

Considerando que, vista la discor
dancia entre l a valoración que en 
los árboles frótales hacen los tres 
peritos, tasando cada pie á 2 3 ' i 2 y 
20 pesetas, procede estimar que su 
verdadero valor sea el de 18 pesetas, 
t é r m i n o medio: 

Visto lo informado por laComisión 
provincial y de acuerdo con lo pro

puesto por la J ' f .tura de Obras pú 
blicas de la provincia , he acordado 
fijar eo la cantid id de 283.46 pese
tas lo que por expropiac ión ha de 
abonar el Estado ai d u e ñ o de la fin
ca que nos ocupa .» 

Y habiendo sido aceptada por el 
propietnrio la resolución anterior, 

he acordado declararla firme y p u 
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL con 
arreglo al art. 34 de la ley de E x 
propiación forzosa vigente. 

León 17 do Febrero de 1901. 

El oobwnador civil inttrio», 
J M M M . Vttrca 

O B R A S PÚBLICAS P R O V I N C I A DE L E O N 

Belació* nominal reetifieaia i » lo» propiehrios á quienet en M o ó parte te 
h*% de ocupir fincas con ta comtruccUn del trozo i.'de h carretera de 
tercer orden de león á Collamo. 

TÉRMINO UU.NJOIPAL DE HATALLANA 
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Nombres de los propietarios 

D. Fernando Gonz í lez , 
a Vicente i indriguez. 
» Antonio R i d r i g u e z . . . . . . . 
» Vicente Rodr íguez . 
» J o s é Suárez 
» Pr imi t ivo Rodríguez 
• Vicente R n l r i g n e z . 
» Mariano S u ¡ i r , - z . . . . . . . . . . 
• Andrés González 
» Miguel Suarez 
» P r i i n i t i v . Rodríguez 
• Miguel T iscóo. 
» hu i ro Robles : . 
• A' j touio H n i l n g u e z . . . . . . . 
» Antonio ( íu t ie r rez 
• Isidoro ( íu t ierrez 
» Santos (jtitterrez : . . . 
» S.iutoe Gut ió rez A l v a r e z . 
» Vicente ( iouzi lez 
» Antonio R o d r í g u e z . : ; . . . . 
• Isidro R i i l r i g u e z . . . . . . : . . 
» Miguel T.scon . 

.» Antonio Gut iér rez . 
> Jerouii iw R o d r í g u e z : . . 
» Pedro T i s c o u . . . . . sv . 

Sociedad cu rbo• ifera 
D. Manuel González L a ñ o . . . . 

• Isidoro Ttiscot i . . . 
Sociedad carboní fera . 
Idem-.: . : 
D.; Andrés G o b z á l e z . . , : . . : . . . 

» Adalio Rebollo . . . . . . . . . . 
» Santos Guf.errez . : : . 
k - Pedro González: .- . : :•. / . . . 

D . ' "Angela: ( in te r rez . : 
D. Marcos T . s c ó o . . . 

» Miguel T t e c o n . . . . . . . . . . 
» Manuel T i s o o n . . . . . . . . . . . 
.» Antonio R o b l e s . . . . : . . 
« Isidoro R o d r í g u e z . . - . . . . . . . 
• Alonso r a sco» . . . 
» Sdiitos Gutiérrez.-
• Inocencio M o r á u . , . . . . . . . 

.» Tomás HoiM-ta . . 
» Inocencio Mnr&n 
• Ismoro Gut ié r rez 
• Marcelo 1 nnseoo 
• Marcelo Tiisunn . 
» Pedro Táscoo ' . 
• •Santos {, ^ t iér rez . 
• Manuel Brugos 

D." Mana Manuela R o b l e s . . . . 
O. Vaieaa.'.o García 

» M i g u e l T a s c o n . . . . . . . . . . . 
• Santos t ru t ié r rez 
> Isidoro Rodríguez 
> Tomás Huerta 
• Isidoro Gut ié r rez 
> Tomas H u e r t a . . . . . . . . . . . 
• Santos G u t i é r r e z . . . . . . . . 
> Isidoro Garc ía . 
a Santos ( lo t ié r rez 
> Manuel Brugos 
• Miguel Tascón 
> Inocencio Moráu , 
> Pedro Tascón 
a Plácido Gordón 
> Victoriano G o n z á l e z . . . . . 

Vecindad Clase de fines 

Robles . . . 
Idem.. 
U a t u l l a n a . . . . 
Robles 
Idem 
I i e m 
I d e m . . . 
I i em 
I lem 
Idem 
Idem 
Mata l l ana . . . . 
Robles:. 
M a t a l l a n a . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem... 
luem 

l e m . . . . . . . . 
I dem. . . ; • . . : . 
I l e m . . . . . . . . 
M e m . . . - . . . . . 
I j e m . . . . . . . . . 
I i em 
Idem. . : : : . - . . . 
I l e m 
I d e m . . . . . . . . 
Pardavi 
V i l l a l f e i d e . . . 
M a t a l l a n a . . . 
I d e m , : . . . . . . 
l u e m . . . . . . . . . 
I d e m . ' . . . ; . . . 
I d e m . . . . . . 
Villalfeide . . . 
I d e m . . . . . . : . . 
I d e m . . . . . . . . 
Muta lana.- . . . 
I d e m . : . . . . . . 
Sern l la : . 
Matal lana. . . . 
Villiüfeide 
M a t a l l a n a . . . . 
Idem 
Vi l la l fe ide . . . . 
M a t a l l a n a . . . . 
I l e m . . . . . . . . 
P a r d a v e . . . . . 
M a t a l l c u a . . . . 
Idem 
I d e m . . : . . . . . 
Idem . . : . . . . 
I l « m . . . . . . . 
Villalfeide . . . 
M a t a l l a n a . . . . 
Idem 
Idem 
Villalfeide . . . 
Ma ta l l ana . . . . 
V i l l a l f e i d e . . . 
Ma ta l l ana . . . . 
V i l l u i f e i d e . . . 
Ma ta l l ana . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

jldem 
, ildem 
, |Vegacervera 

Prado 
Idem 
Tierra 
Prado 
I i em 
I lem 
Idem 
Ifem 
I i e m 
I i » m 
Tr iga l 
I lem 
i i e m 
Idem 
Id m 
I l em 
Idem 
Idem 
I l em 
I lem 
I lem 
Idem . 
Idem ••-
Idem 
I l»m 
Vertederos 
Tierra • -
Idem 
Vertedero 
I lem 
Tr iga l 
I i em 
Idem 
I lem - -•>••••" 
Idem 
(den 
I iem 
Idem ' • .-
Idem 
I l em 
Ilenj . 
I l em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . 
Idem 
Uetn 
Idem 
Prado 
Tr igal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

.Idem 
iHuer ta 
I Prado 
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92 
03 
94 
95 
98 

Nombres délos propieUrioe 

D ' M»rcel» Robles, viuda de Felt 
pe Tascon 

U . Atitnniü Rodr íguez 
• Antonio A i v a r f z 
» Eduardo V i l L . r 
• Antonio Alvarez 
> Antonio Alvarez 
> Félix Lanza . 
» iDoreuciu MorAn 
• Marr.nB Taseón 

O. ' Marcela Robles 
Sociedad carbotiif-ra 
D. Antonio Rodr íguez 

• Manuel Brugus 
• Evencio Prieto 

Idem 
I i em 
Llera 
O. L n i * Conseco 

• Felipe Gutierre/. 
• Inocencio G u t i é r r e z . 
• J o s é Rodr íguez 
> Marcelo González 
• Míg'uel Taseón 
> Victoriano González 
> EstebrO G u t i é r r e z . 
i Miguel Ta»c<Sn 
• Isidoro Gut ié r rez 
• Martin Calseco 

Vecindad Claee de fine» 

V i l l a l f e i r i e . . . 
Ma ta l l ana . . . . 
Idem 
Me tu 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
VillalfeiJe . . . 
Idem 
Ua ta l l ana . . . . 
Idem 
Idem 
V.gacervera , 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
V i l l u l f e ide . . 
Motu l lana . . . , 
Vegacervera, 
Mata l la t i a . . . 
Idem. 
Idem 
Villal teide. . 

T n g a l 
Prado 
M e m 
Casa 
Prado era 
Tierra 
I l e m 
Prado 
M e m 
I l eo i 
Vertederos 
Prado 
Idem 
I l e m 
Huerta 
Idem 
Tr iga l 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
M e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Tr igal 
Idem 

Lo que ce hace publico para que laft personaa o Corporaciones que se 
crean perjudicadas praaeoten ana oposiciones eu el termino de quince 

- dias, Ergdn previene el art. 17 de la ley de Expropiac ión f j rzosa de 10 de 
Enero de 18711. - ' 

León 16 de Marzo de 1901 E l G o b e r n a í o r c i v i l niteriEO, y«ii»|Jf. 
' Flórez. •-. . • • " : • 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN: 

Retvltado de la elección de Disutadot prtmtnctales tenScaia «ÍIO del comente, 
. ¡ue eepu ilwa en el BOLBTIN OÍIOIAL en obten tunta i h itipuetto t » el 
art. '¿a del R a l dereto de h de Noviembre de 1X90. -

- - DISTRITO E L E C T O R A L D E P O N F E R R A D A - V I L L A F R A N C A " 

ATCtUTAMIENTOS 
Dii-tntoi 

y 
Seceinnu. 

. POXFERBADA-

Castrillo de Cabrera ; 
Idem . . 
Encmedi 
Idem . 

1.* 
' 8 / 

2 . ° 

D.Eduar-
doFranco 

74 
. 8 9 

180. 
120 

:t).-An
drés Ga-
. Trido;-

112 
121 
230 
137 

i 2 
U l 
V40 
1:17;' 

D. Bue-
naveata-
- ra Bello 

•70 
84 

191) 
126 

D.Al
fredo 

.Agosti.-

Lcon de Marzo de 1901.— E l Presidente; Modesto BttUlgo. 

DISTRITO E L E C T O R A L D E R U Ñ O L A V K C I L L A 

AYUNTAMIENTOS 

R1ANO 

Acevedo 
Maraña 
Oseja de Sajambre.. 
Idem 
Posana de vaiaeoo. . 
Idem 

L A V E C I L L A 

Voldelugueros. 
Idem 

Único 
ÜMCO 

1. ' 
2 . * 
1. ' 
2 . ' 

2 / 

D. Félix 
Arguello 

111 
93 
23 
16 
43 
49 

113 
52 

l). Eplg-
memo 
Busta-
oianté 

1 U 
92 
40 
22 
63 
49 

113 
52 

D. Isido
ro .Agua, 
do Jobs 

90 
50 
35 
20 
40 
23 

113 
52 

O. Cesá
reo Due-
.. fias . 

90 
53 
20 
16 
35 
16 

113 
52 

A d e m á s , en el distrito I.° del Ayuntamiento de Oseja de Sajambre ha 
Obtenido D Francisco Cañón 30 votos, y en el 2.*, 16. E u Posada de V a l 
dedo, 1.°, H . Francisco C a ñ ó n , 19, v en el 2.*, 33. 

León 16 de M a n o de 1901.—Él Presideote, ilodeslo Hidalgo. 

M I M A S 

00N ENRIOUE MNTáUPIEDM f CUESTO. 
1HOKNUBO SSn DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
H»go saber: Que por D . Gregorio 

Gu t i é r r ez , en representac ión de don 
Juno Isla Domenech, vecino de Mu-
dnd, se ba presentado ea el Gobier
no c i v i l de esta provincia, eo el dia 
19 del mes de Febrero, á las once de 
la m a ñ a n a , una solici tud de regía-
tro pidiendo 66 pertenencias para la 
mina de carbón llamada Fogonera, 
sita eu t é r m i n o del pueblo de Llom-
bera, Ayuntamiento de La Pola de 
Gurdon, sitio llamado t Alto de la Co 
rredera,! y l inda por el O. y S. con 
terreno c o m ú n ; al N . con mi i as de 
la Sociedad «San ta Lucia,> y al E . 
con terreno c o m ú n . Hace la desig
nación de las citadas 66 perteneu 
cía» en la forma eigoiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata de un metro en cuadro 
á la parte E . de la solana del «Alto 
de la Corredera;» desde este punto 
se medirán al N . 300 metros y se fi
jara la l . ' estaca, desde és t e con di 
. r ecc iona lO . se medi rán 700 metros 
y fe fijará la 2 % desde este punto 
con dirección al S. fe medirán 600 
metros y se fijar* ia 3 . ' , desde és ta 
con dirección al E . se medirftu 1.100 
metros y se fljari la 4 . ' , di'S le és ta 
Con dirección al N . se medirán 600 
inetios y ' se fijará la ó.*, y desde 
estn al punto do partida di lección 
O se medi rán 400,metros, quedando 
a n cerrado el- pe r ímet ro de las 68 
pertenencias solicitadas... { ¡ ^ . 

Y habiendo hecho constar éste in 
teros.'do que tiene realizodo^el de 
pósito prevenido p o r ' l á ley . se ha 
ad m'.tido dicha' solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin.perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para q u é ea 
el tói mino, de sesenta.dias, contados 
desdo su fecha;'.puedan presétítai1 
en el Gobieroo.civi l sus oposicipnea^ 
los que s.e cópsiderareñ"con derecho* 
al t i do ó p a r t e del t e r r eñp solicitudíjv 
seerun previene el art. 24.da j a l ey í 
d6.Mineriavigeñte>'.LV5"rS->'-v".-;..: 

León I9"de Febrero de 1901.—: 
S. OaHiiUiipieáni. . ' .; '.. 

H ' g o saber r.Qué por D, Gtegbfi i í í 
G u t ' é r r e z , v e c i ñ o ^ d e . León, en rn -
pr- s en t cc ión .dé D . JÜaú Isla .Domé-; 
nech, vecioo de Madrid,- sti hu pre" 
sentado en el Gobierno civil. 'dé esta: 
provincia , en el diá 19 del mes de 
Febrero, á las once de la mañana , , 
ii na s i . l ici tud de registro pidiendo 
38 pertetiencins para la mina do. 
hulla llamada L inda , sita en t é rmino 
d« los pueblos dé Vega de tíordóii y 
Santa Lucia.- Ayaii tamiento.de Pola 
ce Gordóo. Hace la designación de 
Isa. c i t a d i V 38 pertenencias eu la 
forma siguiente:. K 

Se tomará como punto de partida 
la eataca 13del r e g i s t r ó «Mejorada;» 
uesde el y en dirección O. se medi
rán 100 ¡ t e t r o s , fijando la 1.a estaca, 
de esta ni N . 200 metros la 2 . ' . de 
esta al O . 900 metros la 3 . ' , de és ta 
bl S. 400 metros l a 4. ' , de és ta a l 
E . 1.000 metros la 5.*, y de és ta a l 
N . y punto de partida 20(' metros, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 38 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó -

. s i to prevenido por l a ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, pnedau presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 27 de Febrero de 1901.— 
S. Cantahpiedra 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldin conetitueional de ' 

Llamas de la Ribera 
E l padrón de cédulas personales 

de este Ayuntamiento para el a ñ o 
actnal se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria de l 
mismo por el t é r m i n o de ocho d ías . 
Durante los cuales podrán los con
tribuyentes examinarlo y formular 
cuantas reclamaciones crean proce
dentes, pues uno vez transcurridos, 
no se rán admitidas. 

Llamas do la Ribera 8 de Marzo, 
de 1901 E l A l c a l i l e , Lu i s Diez. 

• * * • 
Instruido expediente en esta A l 

caldía á instanciu del mozo Ensebio 
Pérez Diez, n ú m . 4 del sorteo del 
reemplazo de 1898, y en cu tnpl i -
m>eúto -¿ lo dispuesto en el ai-t. 69 
del reglamento para la e jecución de 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to de 11 de Jul io de 
1885, é iguorándosé el paradero de 
J o s é P é r e z Gago, t.-tturo) da Las 
Omaflas, Ayuntamiento de ídem, de 
esta proviucia.-y vecino ;que fué 'de 
Vil laviciosa de la Ribera, de és te dis
trito munic ipa l , y padre del m i z o 
citado, á los efectos, que-iá v i g e n t e 
ley citada determina se' ruega por 
medúrdel ; j>réseuté ;á ' iodas las auto- • 

:rida(ies, tan tociy i lps como m i l i t a - ; 
res,* pongan cuan tós^medros est'én ' 
de.su parte á fin de averiguar, ¿ ser~ 
pesible, el paindero déí.cita'dó J o s é 
Pérez Gago; cuyas sefias son las s i - , 
go lentes: edad «6 aSos. pelo cas-

r t a ñ p é n t r é c á n o , ; ojos pardos,", color a 
"moremv"iiariz r é g u l á r , barba poblad 
do y boca , l égu l a r , y cato de fer ha
bido se •er.viráA'ipcinérlo oh c'oijpci-
miepto dé éato Alcalília'.-í les efectos 
anteriormente ci tado». '"-P. ", 

Llamas dé lá Ribera 6 dé Ma rzo de-
1901.—El Alcalde. Lúis.Diez. , ~ ,'-

Alciídíaconstitucional ¿e 
' . v - ' . ^ ^ r V . ; ' . rNóceda^- ^ ;-ir-\'h.':' 
. Se hallan -terminadas y ex pues-."-
tas al púbticp por . ' t énn táo de -ocho 
dias, en la Secretaria do este A y u n 
tamiento, li,s cuentas uiui ioipales " 
del segundo semestre do 189Ü, á fin 
de quo los contribuyentes las exá -
miiien y formulen en dicho pliizo 
las réc lumaciones que estimen j u s 
tas. .. - i ' . 
... -. # 

; ; - • ' - - • • * , . ,' .. 
. Se halla vacante b plaza de Se

cretario de é s t e A y u o t a m i e ü t e , do'-, 
tsda con el haber anual de 980 pe
setas, pagadas de los fondos muni 
cipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á la misma, pre
sen t a r án las solicitudes en ia Secre -
taria de Ayuntamiento en el t é r m i 
no de diez dias. é contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la proviticin, pues, 
transcurridos dicho plazo uo se rán 
atendidas. 

Noceda 13 de Marzo de 1901.—El 
Alcalde , Constantino Rodr íguez . 

lap, de la.DÍpaUcidn provincial 
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